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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A Despacho de la señora Juez la anterior demanda ejecutivo de costas que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer  

 

Cali, 14 de marzo de 2024 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO 479 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto la demanda ejecutiva instaurada mediante apoderado 

judicial por el señor MOISES HERNANDEZ CARACAS contra el señor JULIO 

CESAR CARACAS. 

  

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

1. Debe aportar el auto o providencia ejecutoriada que aprueba la liquidación de costas 

fijadas mediante sentencia 240 del 27 de septiembre de 2023 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y se concede un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en el proceso conforme los 

términos enunciados en el memorial poder al Doctor JHON JAIRO BARBOSA 

KLINGER  
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NOTIFIQUESE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ05 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En ESTADO ELECTRONICO 003 hoy 
notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
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